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� / Comfll6n E1tat.1I del8 Agua �aliaco 

CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN DE 

MONTO Y PLAZO AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

No. CEAJ-DG-SDRH-LPL-CCC-02/2025-02/2025 

Valida Área de Supervisora del contrato y Área 

requirente de los bienes. 

Mtro. Javier Armando Diaz Hernández 

Dirección de Administración de la 

Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Subdirector de Recursos Humanos de la 

Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Acuerdo CEAJ-DG-856/2025. 

Mtro. Her orre Delgadillo 

Titular de la Uni 

Subdirector s Generales de 
la Comisión E gua de Jalisco. 

CSTA HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO MODlílCATORIO DEL CONmATO DE COMPAA-VEl<TA NUMERO CfAJ 00 SOAH LPl·CCC·02/2025•02/2025 PARA LA "ADQUlSICION DE UNIFOAMCS PARA 
PCRSONAL OPERATIVO, .ADMINISTRATIVOY DE APOYO PA.RA LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO-CELEBIIADO ENTRF LA COMISIÓN ESTATAL OH AGUA DE JAllSCOYDISTRIBUIOORADE ALT" 
MODA DEL PACÍFICO, S.A. DE C v .. El DIA 15 QOINCí D[ SCPTICM9RE DEL 2025 DOS Mil VEINTICINCO. 

'1ALISCO 

Av. Francia No. 1726. Col. Moderna, 
Guadalajara. Jalisco. C.P. 44190 
33 30309200 

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DE AMPLIACIÓN DE
MONTO Y PLAZO AL CONTRATO DE COMPRA-VENTA

No.  CEAJ-DG-SDRH-LPL-CCC-02/2025-02/2025
SE ELIMINAN LOS DATOS PERSONALES, CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LO REFERIDO EN EL SERTÍCULO 3 PUNTO 1 FRACCIIONES 
IX Y X, 5 Y 9 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN CORRELACIÓN 
CON LO DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS DE DOCUMENTOS QUE CONTENGAN INFORMACIÓN CLASIFICADA.
• TODO LO CORRESPONDIENTE A “1. ELIMINADO” ES RELATIVO A LA RÚBRICA.
• TODO LO CORRESPONDIENTE A “2. ELIMINADO” ES RELATIVO A DATOS DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE QUIEN TIENE LA REPRESENTACIÓN DEL PROVEEDOR.
• TODO LO CORRESPONDIENTE A “3. ELIMINADO” ES RELATIVO A LA FIRMA AUTÓGRAFA DE QUIEN TIEN LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROVEEDOR.




